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ASUNTO: CERTIFICACIÔN V DEVOLUCION.  

LICENCIADO DAVID LSRENZO GARCIA MOTA 
IAGISTRADI DE LA LtNENCIA SIETE DE LA 
TECERA SALA ORINARIA DE ESTE H TRIBUNAL 
PR ES EN T E. 

Devuelvo a Usted, el expediente del juicio de nulidad nimero T./III-80O7/2O21, 

en 14 fojas titiles, mismo que fue remitido para sustanciar el recurso de apelación 

seña!ado a! rubro, y en razón de que con fecha DIECISEIS DE FEBRERO DE DOS 

'llL VEINTIDOS, el pleno de a Sala Superior de este Tribunal emitió resolución en 

el mismo Ia cual fue notificada a Ila parte actora & dIa CATORCE DE MARZO DE 

DOS MIL VEINTIOS y a Ia autorMad demandada ell dIa QUINCE DE MARZO 

DE DOS Mu VEINTI tS, y toda vez que ha transcurrido en exceso el término 

para que las partes interpusieran medlo de defensa alguno (Amparo o Recurso de 

Revision), con fundamento en el artIculo 119 de Ia Ley de Justicia Administrativa de 

Ia Ciudad de Mexico, vigente a! dIa siguiente de su publicación, el primero de 

septiembre de dos mu diecisiete en Ia Gaceta Oficial de Ia Ciudad de Mexico, y el 

artIculo 15 fracción XIV del Reglamento Interior vigente a partir del once de junio 

de dos ml! diecinueve, se certifica  que en contra de Ia resolución del DIECISEIS'-

DE IFEBRERO DE DOS Mu VEINT]EJOS, dictada en el recurso de apelación RA) 

0304/ 2021, no se observa a Ia fecha en los registros de Ia SecretarIa General de 

Acuerdos que se haya interpuesto algin medio de defensa, lo anterior para los 

efectos legales a que haya lugar. 
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DIRECTOR DE DETERMINACIÔN DE 
CRDITOS Y OBLIGACIONES FISCALES, 
DEPENDIENTE DE LA SUBTESORERIA DE 
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MAGISTRADA PONENTE: 
LICENCIADA MARIA MARIA ARTEAGA 
MANRIQUE 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: 
LICENCIADA BLANCA ELlA FERIA RUIZ 

Acuerdo del Pleno Jurisdiccional del Tribunal de Justicia 

Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, correspondiente a Ia 

sesión plenaria del dIa DIECISEIS DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTIDOS. 

RESOLUCIÔN AL RECURSO DE APELACIÔN RAJ.60304/2021, 

interpuesto ante el Tribunal de Justicia Administrativa de Ia Ciudad 

de Mexico, el dia diez de septiembre de dos mil veintiuno, por 

 

A, en contra de Ia sentencia de 

fecha seis de agosto dedos mil veintiuno, dictada por Ia Tercera 

Sala Ordinaria de este Organo Jurisdiccional, en el juicio 

contencioso administrdtivo nJmero TJ/III-8007/2021. 
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RES U L;TAN DO: 

1.-  

, por derecho propio, 

presentaron escrito ante est Tribunal dIa dieciséis de marzo de 

dos mu veintiuno, demandando Ia nulidad de: 

A.-.requerirniento.de  Ia DIRECCION DE DETERMINACN 
DE CREDITOS Y O8I(JGACIONES PtSGALES do obligaciones omitidas dcl 
irnpiiesta predia.l . contenidas en ci oUtdo nümero 

, do fecha 3 de junio do 2020. 

B...notificación sicDe fecha 23 de junio del año 2020, del 
requerimiento anteriormehte scñalado, 

C.-resolución dc fecha 12 de febrero dcl año 2021, 
consistente en Ia determihación do crédito fiscal par ornisiOn do pago par concepto 
de impuesto predial por lbs bimestres qrie corresponden del 2 del 2015 at 10  del 
2020. 

Acto& todos esths atribuibies a Ia D1RECCION DE 
DETERMINACION DE CREDITOS V OUGACIONES FISCALES DEPEND1ENTE 
DE LA DIRECCION EJEGUTIVA DE. :cREDITo V COBRO ADSCRITA A LA 
SUBTESORERIA DE FISCALIZACIOftDE LA CIUDAD DE MEXICO, contenidos 
en ci expediente , de los cuales 
baja protests do dccii verdadtuvimosènocirniento con fecha 22 do febrero del 
aiio en curse al haber side nalificada dèia resolución do fecha 12 de febrero del 
año 2021 que determine credito fisca.Ipor omisiOn de pago par concepto de 
impuesto predial per las biniestts que Oyresponden del 20  del 2015 s110  del 2020. 

(La parte actora señd!ó çmo actos impugnados el 
requerimiento de obligacines omitidas de impuesto 
predial con himero de folio 

, del tres 
de junio de dos mil veire, respecto del inmueble 
situado en  

 
;cuenta predial 

, a través del cual se le requirió el pago del 
impuesto predial del segundo bimestre de dos mu 
quince al primero de dos mil veinte, asimismo, señalá 
como actos impugnados las constancias de 
notificación de dicho requerimienfo y a resolucián 
determinante de crédito fiscal contenida en el oficio 

 fecha 
doce de febrero de dos nlil veintiuno, por medio de Ia 
cual se determinó un crédito fiscal por Ia cantidad de 

$  
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2.- Par acuerdo del diecisiete de marzo de dos ml! veintiuno, el 

Magistrado Instructor dela Tercera Saia Ordinaria de este Tribunal, 

admitió Ia demanda d.e referenda, ordenando correr trasiado y 

emplazar a Ia enjuiciado, a efecto de que diera contestacián a a 

misma, lo que hizo ia:;autoridad demandada en legal tiempo y 

forma expresando sus defensas correspondientes. 
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3.- En auto del treinta de abrii de dos ml! veintiuno, el Magistrado 

Instructor, ordená correr trasiado a los actores con las copias 

exhibidas par Ia autoridad demandada, para que en ei término 

de quince dIas, amplidran su demanda, carga procesal que no se 

cumplió y mediante acuerdo de fecha dos de julio de dos mu 

veintiuno, se deciaró precluido su derecho. 

4.- Mediante proveldo de fecha nueve de julio de dos mu 

veintiuno, se otorgó plaza a las partes para formular alegatos, 

vencido el término de ley se cerró Ia instrucción y con fecha seis 

de agosto del mismo aio se emitió sentencia, cuyos puntos 

resolutivos son los siguientes: 

"PRIMERO.- La parte actora no acreditô los extremos 
desuacción. 

SEGUNDO.- Se reconoce Ia VALIDEZ de los actos 
impugnados, par los motivos y fundamentos expuestos 
en este folio. 

TERCERO.- Se hace saber a las partes, que, en contra 
de Ia presente sentencia, pueden interponer dentro 
de los diez dIas hábiiessiguientes a! en que surta 
efectos Ia notificacián correspondiente, e! recursa de 
apelacion previsto en e! artIculo 118 de Ia Ley de 
Justicia Administrativa de Ia Ciudad de Mexico. 

CUARTO.- Asimismo, se hace saber a las partes que en 
tanto el expediente se encuentre en el ámbifo de esfa 



Sala Ordinaria, estará a su disposiciôn para las 
consultas y come:ntarios que consideren pertinentes. 

QUINTO. - NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES 
y en su oportUhidad archIvese el presente asunto 
como concluido." 

(La Sala de ogen reconoció Ia validez de los actos 
impugnados porque a pdrte actora no controvirtió Ia 
legalidad de las constancias de notificación del 
requerimientd--de obligaciones omitidas de impuesto 
predial con ni3mero de folio 

 del ties 
de jun10 de dos mu veinte, aun cuando se le corrió 
traslado con tales documentales incluido el 
requerimiento a efecto de que ampliara su demanda, 
sin embargo, mediante acuerdo del dos de julio de 
dos mil veintiuho, se tuvo par precluIdo dicho derecho 
y no era suficiente para declarar Ia nulidad de tales 
actos que Ia demandante adujera que se le privo de 
su garantla de audiencia y de seguridad jurIdica al no 
tener Ia oportunidad de conocer el inicio del 
procedimiento de formci previa a Ia emisión de Ia 
resolución determinante de crédito fiscal.) 

5.- La sentencia de referenda fue: notificada a Ia autoridad 

demandada el diecinueve de agosto de dos mu veintiuno y a los 

actores el veinfiséis del mismo mes y año; tal coma consta en los 

autos del expediente principal. 

6.-  

 por derecho propia, con 

fecha diez de septiembre de dos milveintiuno, interpusieron ante 

este Tribunal, recurso de apelación en contra de Ia referida 

sentencia, de conformidad con Ia previsto en el artIculo 116 de Ia 

Ley de Justicia Administrativa de Ia iudad de Mexico. 

7.- El Magistrado Presidente del Pleno Jurisdiccional de este 

Tribunal, en acuerdo de veintinueve de noviembre de dos mil 

veintiuno, ADMITI Y RADICO el recurso de apelación 

RAJ.60304/2021, designando a Ia Licenciada Maria Marta Arteaga 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMXD.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX



XDOS1j. 

Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de Ia 
Ciudad de Mexico 

RECURSO DE APELACION RAJ.60304/2021 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NO MERO TJ/llI-8007/2021 

.;.. 3 

Manrique como Magistrada Ponente quien recibio los 

expedientes respectivos eLdIa diez de diciembre del año en cita. 

Con las copias exhibida;se corrió traslado a Ia contraparte, en 

términos del articulo 118de Ia Ley de Justicia Administrativa de Ia 

Ciudad de Mexico. 

CQNSIDE RAN DO: 

I.- El Pleno Jurisdicciondl. del TribunI de Justicia Administrativa de 

Ia Ciudad de Mexico, s competehte para conocer y resolver el 

presente recurso de apelación, de conformidad con lo dispuesto 

en los artIculos 15 fracdTón VII de Ia Ley Orgánica del Tribunal de 

Justicia Administrativa d a Ciudad de Mexico y 1 16 de Ia Ley de 

Justicia Administrativa déla Ciudad de Mexico. 

II.- Se estima innecesarii Ia transcripción de los agravios que 

exponen los recurrentes,n razcn de que no existe obligacián 

formal dispuesta en los articulos 98, 117 y 118 de Ia Ley de Justicia 

Administrativa de Ia Ciudad de Mexico ya que el unico deber que 

se tiene es el de cumplir cn. los principios de congruencia y 

exhaustividad a que se refiére el señalado artIculo 98, dando 

solución a Ia litis que se planteä y valorando las pruebas de autos. 

Es aplicable por analogla Ia jurlspudencia por Contradicción de 

tesis nimero 58/2010, sustentaddor Ia Segunda Sala de Ia 

Suprema Corte de Justicia de Ia Nd.ión, Novena Epoca, Tomo 

XXXI, del Semanarlo Judicial de Ia Federación y su Gaceta, Sesión 

Privada del doce de mayo dos mil diez, que a Ia letra dice: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÔN 0 AGRAVIOS. PARA 
CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE.CONGRUENClA Y 
EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES 
INNECESARIA Sti TRANSCRIPCIÔN. De los preceptos 
integrantes del capItulo X "De as sentencias", del tItulo 



primero "Reglas generales", del libro primero Del 
amparo en general, de a Ley de Amparo, no se 
advierte como obfigación para el juzgador que 
transcriba los concept as deviolación o, en su caso, los 
agravios, para umplir con los principios de 
congruencia y exhaustividàd en las sentencias, pues 
tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos 
sujetos a debate, derivados de Ia demanda de 
amparo o del escrito de éxpresión de agravios, los 
estudia y les da respuesta, Ia cual debe estar 
vinculada y corresponder.- a los planteamientos de 
legalidad a :..constitucionalidad  efectivamente 
planteados en el pliego correspondiente, sin introducir 
aspectos distintOs a los que conforman a litis. Sin 
embargo, no êxiste pro:hibición para hacer tal 
transcripciôn, quedando. al  prudente arbitrio del 
juzgador realizarla o tno, atendiendo a las 
caracterIsticas èspeciales del caso, sin demérito de 
que para satisfacer los principios de exhaustividad y 
congruencia se estudi& los planteamientos de 
legalidad a inconstitucionalidad que efectivamente 
se hayan hecho valer." 

III.- La Sala de origen para reconocer Ia validez de los actos 

impugnados, señaló: 

"II.- Por tratarse de una çuestión de orden pCblico y 
estudlo preferente, esta Juzgadora analiza las 
causales de improcedencia y sobreseimiento que 
hacen valer las enjuiciadas al contestar Ia demanda.-
Al efecto, es aplicable por analogla Ia Jurisprudencia 
nimero 814, publicada en el Semanarlo Judicial de Ia 
Federación, Tomo VI, página 553, correspondiente a 
los años 1917-1995, que a Ia letra señala: 

"lMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. EN EL JUICIO 
DE AMPARO.- Las causales de improcedencia 
del juicio de ampara, por ser de orden pUblico 
deben estudiarse previamente, to aleguen a 
no las partes, cualquiera que sea Ia instancia." 

11.1.- La parte demandacla alega como Unica causal 
de improcedencia que resulta procedente sobreseer 
el presente juicia, de conformidad con Ia previsto en 
los artIculos 92 fracción VI, y 93 fracción II, de Ia Ley de 
Justicia Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, dada 
que Ia parte actora no acredita su interés legItimo 
para pro mover par Ia presente via. 
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A juiclo de esta4rcera Said Ordinaria, a causal de 
improcedencia; n estudio resulta infundada para 
sobreseer el jui, toda vez.Ue del análisis que realiza 
a a determinhte de crédito contenida en el oficlo 

de 
fecha doce :e febrero de. dos ml! veintiuno, el cual 
constituye o de los dctos impugnados en el 
presente juicio se advierte que a traves del mismo se 
determina u crédito fiscal por concepto en el pago 
del lmpuest Predia! por I,q cantidad de  

 
.), y respecto del inmueble ubicado 

en  
, y 

los accioñantes exhibi*on copia simple de Ia 
sentencia djictada en el expediente 1  de 
fecha veinfiéis de marzó:de dos ml! diez, relativa a a 
partición adjudicaiOn deducida del Juiclo 
Sucesorlo T.stamentario. a bienes de  

, y de a cua! se aprecia 
a los CC.  

 -parte 
actora en Øi presente juiclo-, en su carácter de 
herederos d& acervode a Sucesián en comento, 
entre los que se encuentra el inmueble materia de a 
presente litis; en consecuencia, resulta innegable el 
interés legifim.i que tene a porte demandante en e! 
asunto, Ia qu.le permite acceder a! presente juiclo 
contencioso açlmiriistrativo para defender los 
derechos que !e hubieran sido afectados en terminos 
de lo dispuesto1pr.el artIculo 39 de Ia Ley de Justicia 
Administrativa dJd Ciudad de Mexico. 

RECURSO DE APELACIOI,RAJ.6O3O4/2O21 
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- 

Lo anterior es asI, en virtud de que solo basta que a 
parte demandant:acredite a lesion objetiva que le 
provoca el actô de autoridad controvertido a su 
esfera jurIdica, :para  poder colmar en su totalidad 
dicho requisito1  to! y como aconteció en el caso que 
nos ocupa. 

Sirve de dpoyo a nuestro razonamiento Ia 
Jurisprudencia nürnero 2a./J.142/2002, 
correspondiente a Ia Novena Epoca, emitida por Ia 
Segundo Sala de Ia Suprema Corte de Justicia de a 
NaciOn, y consultab!e en el Semanario Judicial de a 
FederaciOn y su Gaceta, Tomo XVI, diciembre de dos 
ml! dos, a través de Ia cual se resuelve a confradicción 
de tesis nümero 69/2002-SS entré las sustentados por 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMXD.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX



los Tribunales ColegiadosSegundo, Cuarto y Décimo 
Tercero, todos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, veamos: 

"INTERES LEGITIMO, NOCIÔN DE, PARA LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO ANTE EL TRIBUNAL DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
DISTRITO FEDERAL. De acuerdo con los artIculos 
34 y 72, fracción V. de Ia Ley del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal, 
para Ia procedencia del julcio administrativo 
basta con que el •acto de autoridad 
impugnado dfecte Ia esfera jurIdica del actor, 
para que le asista Un interés legItimo para 
demandar Ia nulidad de ese acto, resultando 
intrascendente, para este propôsito, que sea, 
o no, titular del respectivo derecho subjetivo, 
pues el interés que debe justificar el 
accionante no es el relativo a acreditar su 
pretensián, sino el que le asiste para iniciar Ia 
acción. En efecto, tales preceptos aluden a a 
procedencia a impiocedencia del juicio 
administrativo, a los presupuestos de 
admisibilidad de Ia acción ante el Tribunal de 
Ia Contencioso Adrninistrativo; asI, 10 que se 
plantea en dichos preceptos es una cuestiôn 
de legitimación para ejercer Ia accián, mas no 
el deber del actor de acreditar el derecho que 
alegue que le asiste, pues esto Cjltimo es una 
cuesfión que atañe al fonda del asunto. De 
esta forma resulta procedente el juicio que 
intenten los particulares no sálo contra actos 
de Ia autoridad administrativa que afecten sus 
derechos subjetivos (interés jurIdico), sino 
tamblén y de mdnera más amplia, frente a 
violaciones que no lesionen propiamente 
intereses jurIdicos, ya que basta una lesion 
objetiva a Ia esfera jurIdica de Ia persona fIsica 
o moral derivada de su peculiar situación que 
tienen en el orden jurIdico, de donde se sigue 
que los preceptos de Ia ley analizada, al 
requerir un inferés legItimo coma presupuesto 
de admisibilidad de Ia acción 
correspondiente, también comprende por 
mayorfa de razOn al referido interés jurIdico, al 
resultar aquél de mayores alcances que éste." 

En atenciOn a Ia determinado en este Considerando, 
al resultar infundada Ia causal de improcedencia 
propuesta par Ia autoridad demandada, y dada que 
de autos no se desprende Ia canfiguración de alguna 
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que amerite su análisis de oficlo; NO PROCEDE 

SOBRESEER el presente asunto. 

Ill. - La controversia en el presente asunto consiste en 
determinar Ia legalidad o ilegalidad de los actos que 
han quedado debidamente precisados en el 
resultando 1 del presente fallo, y cuya existencia 
quedó acreditada con as constancias que obran en 
autos, analizando previamentë las manifestaciones 
formuladas por las partes y alorando las pruebas 
rendidas, en términos del artIulo 98, fracción I, de Ia 
Ley de Justicia Administrativa de a Ciudad de Mexico. 

IV.- Previo examen dë las constancias y 
manifestaciones que obranen autos y una vez que 
fueron fijados clara y precisamente Los puntos 
controvertidos, asI como eaminadas y valoradas las 
pruebas rendidaspor las pa.rtes, conforme a lo previsto 
en a fracción I del artIculo::98 de Ia Ley de Ia Matera, 
esta Tercera Sdla Ordiraria estima que resulta 
infundada La pretension dhulidad de a parte actora, 
en atenciOn a las•iguientes consideraciones: 

Por razón de método y por guardar relaciOn, esta 
Juzgadora entra al estudio de los conceptos de 
nulidad planteados por Ia parte actora, donde 
sustancialmente se manifiesta que es completamente 
falso que se haya Ilevado a cabo una notificaciôn el 
dIa veintitrés de jun10- de dos mil veinte, respecto al 
requerimiento de obligaciones omitidas contenido en 
el oficlo  
tal y como se asienta.n Ia determinante de crédito 
contenida ëñ el oficio 

de 
fecha doce de febrero de dos mil veintiuno; razón por 
a cual, aducen Los dernandantes, no tuvieron Ia 
oportunidad de manera previa de conocer el inicio 
del procedimiento del cual se deriva a resoluciOn a 
debate, por lo que señalan que La autoridad 
demandada violentó en su perjuicio lo dispuesto en el 
arfIculo 14 Constitucional, al no cumplir con las 
formalidades esenciales del procedimiento. 

Por su parte, el representanfede Ia autoridad fiscal 
demandada, en su oficio de contestaciOn a Ia 
demanda y en relación con los cbnceptos de nulidad 
en estudio, adujo en su defensa que resultan 
inoperantes los argumentos expuestos por Ia parte 
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actora, toda vez que los mismos no se encuentra 
encaminados a controvertir Ia resolución 
determinante de crédito fiscal impugnada par sus 
propios fundamentos y motivOs. 

Al respecto, esta Sala estima que resultan inoperanfes 
y par ende insuficientes losconceptos de nulidad 
hecho valer por Ia demandante, toda vez que los 
impetrantes no combaten los motivos y fundamentos 
en los que a autoridad demandada sustentó los actos 
recurridos, que en ei caso particular lo consfituye Ia 
determinante de crédito ontenida en el oficio 

de 
fecha doce de febrero de dos ml! veintiuno; es decir, 
en los agravios planteados en estudio Ia parte actora 
no menciona cual es a ilegalidad de los actos 
combatidos, ni cual norma precepto legal se aplicó 
indebidamente o cual fue dejado de aplicarse en su 
perjuicio, a! centrar dich'bs conceptos en que 
supuestamente es falso que.Se haya Ilevado a cabo 
una notificación el dIa veinitrés de jun10 de dos ml! 
veinte, respecto a! requerirniento de obligaciones 
omitidas contenido en el oficio 

 ; en 
consecuencia, dichos agravios resultan inoperantes. 
Sirve de apoyo a Ia anteriQr los siguientes criterios 
Jurisprudenciales: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÔN INOPERANTES. 
SON AQUELLOS QUE, COMBATIENDO EL FONDO 
DEL ASUNTO, NO ATACAN LAS 
CONSIDERACIONES QUE LA RESPONSABLE 
TOMÔ EN CUENTA PARA DECLARAR 
INOPERANTES LOS AGRAVIOS ESGRIMIDOS. Si 
Ia responsable emite declaratoria de 
inoperancia respectc5 de los agravios 
formulados, y el quejos:O esgrime argumentos 
orientados a cornbat1reI fondo del asunto, 
mas no a desvirtuar Ia consideraciones que 
aquélla tomó en cuerita para dictar el folio 
reclamado, ello trae coino consecuencia que 
los conceptos de volación se estimen 
inoperantes. 
AGRAVIOS INOPERANTES. Resultan 
inoperantes los agraviocuando en ellos nada 
se aduce en relación con los fundamentos 
esgrimidos en Ia sentencia recurrida, ni se 
pone de manifiesto eI:porqué, en concepfo 
del inconforme, es indebida Ia valoración que 
de las pruebas hizo el Juez a quo." 
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No obsta a antes expuesto, que los enjuiciantes 
aduzcan q Ia autorid.d demandada le privó de su 
garantIa daudiencia seguridad jurIdica, ya que no 
tuvieron Iaportunidad de manera previa de conocer 
el inicio del procedimiento del cual se deriva Ia 
resolucióh• a debate, por lo que señalan que Ia 
autoridad demandadd violentó en su perjuicio lo 
dispuestçen el artIculo 14 Constitucional, a! no cumplir 
con las fOrmalidades esenciales del procedimiento; lo 
anterior, dado que por:iuto de fecha treinta de abril 
de dos ril veintiuno, eta Juzgadora ordenó correr 
traslado.ial demandacon las copias certificadas 
exhibidapor Ia autoridd demandada, de todas las 
constan.ias que dbran en el expediente 

, entre 
las que se encuenras las documentales que 
manifestciron los impetrantes desconocer mismas que 
se reproducen a confi.uación: 

ACTS .'COTIFICACOCC 
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C

Sin embargo, los hoy actores fueron por demás omisos 
en señalar conceptos de nulidad tendientes a 
combatir Ia legalidd'd de dichos actos, toda vez que 
coma se desprende del acuerdo de fecha dos dejullo 
del año en curso, Ia p.arte demandante no ejerció su 
derecho para ampilcir su demanda de nulidad 
respecto de los actos antes descritos. 

For las consideracionesjurIdicas antes expuestas y, 
toda vez que los argumentos vertidos por Ia parte 
actora en el escrito de demanda, no logran desvirtuar 
Ia legalidad de los actos impugnados, lo procedente 
es reconocer Ia VALIDEZ de los mismos, al no 
actualizarse ninguna de lasfracciones del artIculo 100 
de a Ley de Justicia Admihis'frativa de a Ciudad de 
Mexico. - Sirve de apoyo Iasiguiente Jurisprudencia: 

"SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA 
DEMANDA EN EL,' JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, 
PROCEDENCIA DE LA.- De lo dispuesto por el 
artIculo 79 de Ia, Ley del Tribunal de lo 
Cant encioso Adfrlinistrativo del Distrito Federal, 
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laSala deLconocimiento deberá suplir las 
cleficienciasde los conceptos de violación, 

:pero sálo de; aquellos que se hayan expresado 
en Ia demdnda en forma deficiente, y en 
materia fiscal cuando de los hechos narrados 
se deduzcael agravio; pero a suplencia de Ia 
deficiencia de a demanda no Ilega a! 
extremo d& resolver con base en argumentos 
que no fue;ron señalados en Ia misma, sino que 
debe estdse a! planteamiento que sobre el 
particuIarhaga Ia porte actora, en caso 
contrario,..se variarla a litis en perjuicio de las 
demandddas." 

R.A. 4455/2002-lll-9628/2000.- Parte actora: 
Laminadps Plásticos, S.A. de C.V.- Fecha: 28 de 
agosto ce 2003.- Unanimidad de siete votos.-
Ponente: Mag. Lic. José Raül Armida Reyes.-
Secretario: Lic. Antonio Romero Moreno. 

R.A. 6995/2002-1-5573/2001 .- Parfe actora: 
Alma F9ndo de Ayuda Social, l.A.P.- Fecha: 28 
de asto de 2003.- Unanimidad de siete 
votos.T.Ponente. Mag. Lic. José Rai.i! Armida 
Reyes Secretario: Lic. Antonio Romero 
Morehb. 

R.A. .745/2003-1-8501/2001 .- Porte actora: 
.Juventino Máximo Ayona.- Fecha: 3 dejulio de 
22003.- Unanimidad de seis votos.- Ponente: 

ag Lic. Jose RaiLil Armida Reyes.- Secretarlo: 
Ll. Antonio Romero Moreno. 

R.1%,. 5636/2003-A-833/2003.- Porte actora: 
Daá1z Leopoldo RuIz y Gómez y otros.- Fecha: 
19 noviembre de 2003.- Unanimidad de 
sieté otos.- Ponente: Mag. Lic. Laura Emilia 
Acèv&sGutiérrez.- Secretaria: Lic. Katia Meyer 
FellmaI. 

R.A. 6082./2003-A-6 136/2002.- Porte actora: 
Darlo Ochoa Morales.- Fecha: 19 de 
noviembre de 2003.- Unanimidad de siete 
votos.- Ponente: Mag. [Ic. Jaime Araiza 
Velázquez.- Secretario: Lic. Luis Gómez Salas.' 

IV.- A continuación, este Pleno Jurisdiccional realiza el análisis del 

ónico agravio expuesto por a porte apelante, a través del cual 



aduce quo es inexocta Ia consideración establecida en Ia 

sentencia recurrida porque en el escrito de demanda quedó 

precisado que tuvo conocirniento de lo. actos impugnados el 

veintjdás de febrero de dos ml! veintiuno,. cuando se notificó en su 

domicilio a Jo porte actora  do Ia 

resolución determinante do  crédito fiscI impugnada dictada el 

doce del mismo mes y anQ, por Ia omisión de pago de impuesto 

predial del segundo bimestre  de dos ml! quince a! primer bimestre 

de dos mu veinte y contrarfo a lo señalado en el folio recurrido sIse 

tuvo conocimiento de Ia diiigencio de no tificacián del vein titrés de 

junio do dos ml! veinte, par lo que, se debió deciarar Ia nulidod de 

los actos combatidos, debido a que jdel acta de notificación y 

requerimiento de pago del veintitrés dè junio de dos ml! veinte, se 

prueba Jo manifestado por Ia porte actora en el sentido de que en 

dichas notificaciones aparece como contribuyente  

RES del inmuéble establecido en  

 

 cuento 

catastra! -5, sin embargo, dicha persona no tiene 

reloción jurIdica con el inmueble oludido y tam poco Jo ho tenido 

a tiene en posesión, porlo que, se desConoce por qué Jo autoridad 

demandada Ia tiene registrada como contribuyente. 

Por Ia que, Ia omisión do Ia autoridad demandada impidió que so 

tuviera Ia oportunidad de defenso a! no conocer de forma previa 

el inicio del procedimiento fiscalizador y por tanto, los datos a 

elementos que ponderó Ia autoridad enjuiciada para considerar 

/0 omisión o negativa de pogo del impuesto prediol, recorgos y 

multas, sin que eI!o signifique Ia convblidación del monto que se 

determinó como crédito fiscal, ya que a! no habersido notificados 

personalmente el vein titrés de junia de dos mu vein to, ello generó 

quo Ia autoridad so beneficiaro e iniciara el procedimiento que 

concluyó con /0 resolución determinante do crédito fiscal 

imp ugnado. 
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A consideración de este PHo Jurisdiccional el agravio a estudlo 

es fundado para revocar eITallo recurrilo porque Ia Sala de origen 

reconoció Ia validez delos actos impugnados ya que Ia porte 

actora no controvirtióla legalidad de las constancias de 

notificación del requrimiento de obligaciones omitidas de 

impuesto predial . con nUmero de folio 

5 del tres de junio de 

dos mit veinte, aun cuando se le corrió traslado con tales 

documentales incluidO el requerimiento a efecto de que amphora 

su demanda; sin embargo, mediQnte acuerdo del dos de julio de 

dos mit veintiuno, seuvo por précluldo dichQ derecho y no era 

suficiente para dearar Ia nutidad de tales actos que Ia 

demandante adujera que se leprivó de su garantla de audiencia 

y de seguridad juridica at no tener Ia oportunidad de conocer el 

inicio del procedimiento de :forma previa a Ia emisión de a 

resolución determinante de cédito fiscal. 

Sin embargo, tal detrminación se estima inexacta porque del 

análisis del escrito de demanda se desprende que en el capItulo 

"VIII. La descripción deos hechos", los demandantes señalaron to 

que se digitahiza: 

VIII. La descripción de los hechos; 

PRlMERO-como lo hemos venido senalando. los suscritos 
tuvimos conocimiento de los acos atribuibtes a a autoridad dernandada, los cuales 
se piden su nulidad lisa y llaha con fecha 22 de febrero del año 2021. 

SEGUNDO.-con motivo de Ia notificaciOn ya senalada. 
pudimos percatarnos, que en Ia resoluciôn contenida aparece a C.  

S como poseedora o en su caso como propietaria del 
inmueble estabIecidoen calle I  

, con nümero de cuenta 
catastral  

TERCERO.-De Ia resolución de fecha 12 de febrero del año 
2021, bajo protest de decir verdadel dia de su notificaciôn (22 de febrero del año 
2021) tuvimos cor{bcimiento que segQn dice Ia autoridad demandada. con fecha 23 
de junio del año2020 se notificô (sin precisar a quién) mediante ouicio nOmero 

, de fecha 3 de junio de 2020, 
obligaciones omitidas del impuesto predial relativas at predlo de nuestra propiedad. 
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De a digitalizacion anterior, se desprende que los actores 

señalaron que tuvieron conocimiento de los actos impugnados el 

veintidós de febrero de dos mu veintiuno, que con motivo de Ia 

nofificación se percataron de que Ia resolución impugnada fue 

emitida a nombre de MA  coma 

poseedora y tamblén tuvieron conocirniento del oficlo nCmero 

 del tres de jun10 de 

dos mu veinte, que a decir e Ia autoridad se notificó pero no 

precisó a quien. 

Asimismo, en el capItulo denominado "IX. Los conceptos de 

nulidad" los accionantes manifestaron en los conceptos de 

nulidad A, B, C y D, Ia siguiente: 

o Que los accionantes son los inicos copropietarios del 

inmueble situado en  

 

, que tributa con Ia cuenta 

catastral 5 y que tales derechos fueron con 

motivo de Ia sucesión testamentaria de  

n, tramitada y concluida bajo el 

nUmero de expediente   el Juzgado Décimo 

Noveno de Ia Familiar de Ia Ciudad de Mexico, mediante 

sentencia de veintiséis de marzo- de dos mil diez, en Ia 

sección cuarta de participación y adjudicación que causó 

estado el veintinueve de abril de dos mil diez. 

o Que ) bajo protesfa 

de decir verdad siempre ha detentado Ia posesión del 

predlo en comento, y no conoce a Ia persona a quien se 

dirigió Ia resolución combatida del doce de febrero de dos 

mil veintiuno, esto es, a  

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMXD.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX



' 'Dos4fp.,  
c: •S-// 

c':, (C 

I 

V-d 9, Sfr:I. i-;' 

Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de Ia 
Ciudad de Mexico 

RECURSO DE APELACION RAJ.60304/2021 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NUMERO TJ/Ill-8007/2021 

-9 - 

Argumentos los anteriores, que no fueron andlizados por Ia 

juzgadora de primer grado cuando dictó Ia sentencia recurrida, 

aun cuando en términos del artIculo .98 fracción I de Ia Ley de 

Justicia Administrativa de Ia Ciudad .de Méxicoestaba obligada 

a estudiarlos dado que tal disposició. normativq prevé: 

"ARTiCULO 98. Las senléncias no necesitan formulismo 
alguno, pero deberán..contener: 

I. La fijacián clara y precia de los puntos 
controvertidos, asI como el exdinen y valoración de 
las pruebas que sè hubierer• admitido, segCn el 
prudente arbitrio dê Ia Sal. Las documentales 
piblicas e inspección judiciaLsiempre harán prueba 
plena en los términb de esta ley; 

De a cita que precede se obtiee quejas sentencias emitidas por 

las Salas de este Tribunal no nécesitdii formulismo alguno, pero  

deberán contener Ia fijación 7clara y precisa de los puntos  

controvertidos, asI como el exameny valoración de las pruebas 

que se hubieren admitido,  segtinl prudente arbitrio de Ia Sala. 

Par tanto, al no estudiarse los argmentos  formulados por a parte 

actora contra Ia notificacián delequerimiento  de pago oficio 

nUmero  del tres de 

junio de dos mil veinte y de Ia esoluäión determinante de crédito 

fiscal contenida eh el oficio 

89 fecha doce de 

febrero de dos mil veintiuno, resulta evidente que se transgredieron 

en perjuicio de los demandantes, los principios de congruencia y 

exhaustividad que toda sentencia emitidq por as Sala de este 

Tribunal deben observar, de ahI lo fundado del agravio de mérito. 
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Resulta aplicable par analogla Ia jurisprudencia la./J. 33/2005, 

publicada en el Semanario Judicial de Ia Federación y su Gaceta, 

emitida por Ia Primera Sala de Ia Suprema Corte de Justicia de Ia 

Nacián, correspondiente a Ia Novena Epoca, con nUmero de 

registro 178783, Ia que a Ia letra dispone: 

"CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS 
DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE 
ESTOS PRINCIPIOS. Los principios de congruencia y 
exhaustividad que rigen as sentencias en amparo 
contra byes y que se desprenden de los artIcubos 77 
y 78 de Ia Ley de Amparo, están referidos a que 
éstas no solo sean congruentes consigo mismas, sino 
también con Ia litis y con a demanda de amparo, 
apreciando las pruebas conducentes y resolviendo 
sin omitir nada, ni añadir cuestiones no hechas valer, 
ni expresar consideraciones contrarias entre sb con 
los puntos resolutivos, lo que obliga al juzgador, a 
pronunciarse sobre todas y cada una de las 
pretensiones de los quejosos, analizando, en su 
caso, Ia constitucionalidad o inconstitucionalidad 
de los preceptos legales reclamados." 

En las relatadas circunstancias, al haber resultado fundado el 

Unico agravio expuesto por Ia parte apelante, con fundamento en 

lo dispuesto por el artIculo 117 de Ia Ley de Justicia Administrativa 

de Ia Ciudad de Mexico, se revoca a sentencia dictada el dIa seis 

de agosto de dos mil veintiuno por Ia Tercera Sala Ordinaria de 

este Tribunal, en los autos del juicio de nulidad TJ/lll-8007/2021, por 

lo que, este Pleno Jurisdiccional emite un nuevo fallo en los 

siguientes términos. 

V.-  

, por derecho propio, 

presentaron escrito ante este Tribunal el dIa dieciséis de marzo de 

dos mil veintiuno, demandando Ia nulidad de: 
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roquerirniento de Ia DIRECCION DE DETERMINACION 
DE CREDITOS Y BLIGACIONES FISCALES de obligaciones omitidas del 
impuesto precjI contenidas en ci oficio nUmero 

 fecha 3 de jun10 de 2020. 

f B.-notificación sic. Ce fecha 23 de junio del aflo 2020, del 
requerimiento anthormeiiLe senalado. 

Cresoluciñn de fecha 12 de febrero del año 2021, 
consistente en ladelerminaciOn de crédito fiscal por ornisiOn de pago per concepto 
do impuesto prethal por los bimestres que corresponden del 20  del 2015 at 10  dcl 
2020. 

Actos todos estos atrlbuiblos a Ia DIRECCION CE 
DETERMINACION DE CREDITOS Y OBUGACIONES FISCALES DEPENDIENTE 
CE LA DIRECCION EJECUTIVA CE CREDITO Y COBRO ADSCRlTA A L.A 
SUBTESORERIA CE FISCALIZACION, CE LA CIUDAD CE MEXICO, contenidos 
en el expediette S , de los cuales 
bajo protesta de decir verdad, tuvimos conocimiento con fecha 22 de febrero del 
año en curse ai1iaber side notificada de Ia resoluciOn de fecha 12 de febrero del 
ano 2021 quedetermino crédito fiscal per omisidn de pago por concepto de 
impuesto prediapor los biniestres que corresponden del 20  del 2015 ai 10  dcl 2020. 

(La parte qctora sefialó como actos impugnados el 
requerimiento de obligaciones omitidas de impuesto 
predial con nCimero de folio 

, del tres 
de junio dê, dos mil veinte, respecto del inmueble 
situado en  

 
 cuenta predial 

, a través dpI cual se le requirió el pago del 
impuesto predial del segundo bimestre de dos mu 
quince al prirrerd de dos mil veinte, asimismo, señaló 
como actos impugnados las constancias de 
notificación de. dicho requerimiento y Ia resolucián 
determinante de crédito fiscal contenida en el oficio 

 fecha 
doce de febrero de dos mu veintiuno, POI medio de Ia 
cual se determinó un crédito fiscal por Ia cantidad de 

 
   

VI.- Por acuerdo del diedisiete de marzo de dos mu veintiuno, el 

Magistrado Instructor de Ia Tercera Sala Ordinaria de este Tribunal, 

admitiá Ia demanda de referencia, ordenando correr traslado y 

emplazar a Ia enjuiciada, a efecto de que diera contestación a Ia 

misma, lo que hizo Ia autoridad demandada en legal tiempo y 

forma expresando sus defensas correspondientes. 
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VII.- En auto del treinta de abril de dos mu veintiuno, el Magistrado 

Instructor, ordenó correr traslado a los actores con las copias 

exhibidas par Ia autoridad demandada, para que en el término 

de quince dIas, ampliaran su dernanda, carga procesal que no se 

cumplió y mediante acuerdo de fecha dos de julio de dos mu 

veintiuno, se declará precluldo su derecho. 

VIII.- Mediante proveldo de fecha nueve de julio de dos mil 

veintiuno, se otorgó plazo a las partes para formular alegatos, 

vencido el término de ley se cerró Ia instrucción 

IX. - Por ser Pa procedencia del juicio un tema de orden püblico y 

de estudio preferente, debe analizarse previo al estudio del fonda 

del asunto, par Ia que, esta Sala de segundo grado se ocupa del 

examen y resolución de las causales de improcedencia que hace 

valer a parte enjuiciada al formUlar su contestación a a 

demanda, asI como, de las que de oficlo puedan advertirse. 

A) Como ónica causal de improcedencia y sobreseimiento Ia 

autoridad demandada hace valer que en el presente juicio se 

actuoliza /0 previsto en los artIculos 9 fracción VI y 93 fracción II 

de Ia Ley de Justicia Administrativa db Ia Ciudad de Mexico, en 

relación con 10 previsto en el artIc u/a 9 primer párrafo de Ia Ley 

en cita, ya que los actos combati'os no generan ninguna 

afecfación jurIdica a ía esfera de derechos de los demandantes. 

Este Pleno Jurisdiccional considera. que Ia causal de 

improcedencia aducida es infundada1  en atención a que el 

art Iculo 39 primer párrafo de Ia Ley de Justicia Administrativa de Ia 

Ciudad de Mexico establece: 

"ArfIculo 39. Solo podrán intervenir en el juicio las 
personas que tengan interés legItimo en el misma. 
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Al respecto, este Organo Co!.egido ha'Yestablecido mediante 

criterlo jurisprudencial S.S./J. 2 de Ia Tercea Epoca, publicada en 

el Gaceta Oficial de a Ciudad de Mexico el ocho de diciembre 

de mu novecientos noventa y siete, que cuando un acto de 

autoridad afecta directa o indirectamshte los derechos de una 

persona fisica o moral causandole agrcivio y a ley Ia faculta para 

impugnarlo se configura el interes legitirno ciue odra acreditarse 

ante este Tribunal con cuakuier documento lecial o cualciuier 

elemento idóneo que comcirLebe fehacientemente que se trata 

de Ia agraviada. Tal como se Jesprende de Ia siguiente 

transcripción: 

'INTERES LEGITIMO .Y FOMA DE ACREDITARLO. Cuando 
un acto de autoriddd ecta directa o indirectamente 
los derechos de' ua persona fIsica o moral, 
causándole agra4o y Ia ley a faculta para 
impugnarlo, se configra el interés legItimo, que podrá 
acreditarse ante iste Tribunal con cualquier 
documento legal oibuaIquier elemento idáneo que 
compruebe fehacléntemente que se trata de Ia 
agraviada." 

Ahora bien, en el caso corrcreto los actores impugnaron el 

requerimiento de obIigacione omitidas de impuesto predial con 

nUmero de folio  del 

tres de junio de dos mu veint&, respecto del inmueble situado en 

 

, cuenta 

predial  a tr5Jvés  del cual se le requirió el pago de 

impuesto predial del segindo bimestre de dos mu quince al 

primero de dos mu vqinte, asimismo, señaló coma actos 

impugnados las constancias de notificación de dicho 

requerimiento y Ia reIución determinante de crédito fiscal 

contenida en el oficio 
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 de fecha doce de 

febrero de dos mu veintiuno, POI medlo de Ia cual se determinó un 

crédito fiscal por Ia cantidad de $  

 

 

Al respecto, de las constancias que obran en autos del expediente 

de origen se advierte que los dernandantes acreditaron a 

afectación que tales actos de autoridad generaban a su esfera 

jurIdica con Ia exhibición dela copiacerhficada de Ia sentencic 

dictada el veintiséls de marzo de d.s mu diez en los autos del 

expediente  pari resolver en definifiva Ia 

sección cuarta de participación y ddjudicacián deducida del 

Juiclo Sucesorio Testament irio a bienäs de  

, respecto del inmtieble situado en  

 

 

Consecuentemente, queda evidenciddo que los demandantes 

acreditaron contar con interés legftimo para intervenhr en el 

presente juicio en términos de a esdblecido en el artIculo 39 

primer párrafo de Ia Ley de Just ida Ad&inistrativa de Ia Ciudad de 

Mexico, en atención a que demostrdron Ia afectación que los 

acfos de autoridad combatidos generan a su esfera de derechos. 

B) Por otra parte, del estudio de oficië que efectCia este Pleno 

Jurisdiccional advierte que en Ia especië:se actualiza Ia causal de 

improcedencia y sobreseimiento pre\'ista en los artIculos 92 

fracción VI y 93 fracción II de Ia Ley de Justicia Administrativa de 

Ia Ciudad de Mexico, debido a qie el requerimiento de 

obligaciones omitidas por concepto de impuesto predial 

contenido en el oficio 

25 del tres de junio de 
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dos mil veinte, se impugnó de fOrma extemporánea por Ia parte 

actora. 

Cabe precisar que del aná[s del.escrito de demanda es posible 

advertir que Ia porte actora manifesto que bajo protesta de decir 

verdad que tuvo cono.imiento de dicho requerimiento el 

veintidós de febrero de dos mu veintiuno y como 'inica 

manifestación en contrade Ia notificación del requerimiento de 

obligaciones adujo quo Ia autoridad no precisó con ciuién  

entendió a diligencia. Asimismo,es menester precisar que Ia part e 

actora no ejerció su dérecho para ampliar Ia demanda, por lo 

que, no controvirtió las diiigencias de notificación del 

requerimiento de obligacions omitidas por concepto de 

impuesto predial contenido en el oficio 

5 del tres de jun10 de 

dos mil veinte. 

Ahora bien, del análisis de las çonstancias que obran en autos del 

expediente de origen se desprende que obran agregadas las 

constancias de notificación del requerimiento de obligaciones 

omitidas por concepto de iri$uesto predial contenido en el oficio 

25 del tres de jun10 de 

dos mil veinte, mismas quQ ueron exhibidas por a enjuiciada al 

contestar Ia demandada, cdnsistente en el citatorio por instructivo 

del veintidós de jun10 de dos mu veinfe, que obra a fojas 74 del 

expediente principal, del qe se advierte lo siguiente: 

o Que Ia diligencia denotificación se Ilevó a cabo el veintidós 

de jun10 de ds mi1veinte a las catorce horas con treinta 

minutos, en el inrñueble situado en  
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fr 

o Que Ia diligencia fuvo como finalidad notificar el oficlo de 

requerimiento del tres de jun10 de dos mu veinte, por lo cual, 

el notificador se cercioró de encontrase en eJ domicilio 

porque coincidla Ia calie y ei n6mero. 

• Que requirió Ia presencia de Ia contribuyente  

ES y no habiéndola encontrado 

procedió a cifarla mediante citatorio par instructivo fijado 

en Ia puerfa del domiclijo en que se constituyá. 

Que se cifó a Ia contribuyente para ser notificada del oficlo 

de mérito para to cual debla esperar at notificador el 

veintifrés de junio de dos mit vente a las nueve treinta horas, 

apercibléndola de que en caso de no atender el citatorio, 

Ia notificación se harIa por conduöto de cualquier persona 

que se encontrara en el domicillo y que de negarse a 

recibirla o a firmarla, se realizarla por instrucfivo. 

o Que el notificador fiscal asentó su nombre y firma en el 

citatorio por instructivo fijado en el domicilio de Ia 

demandante. 

Asimismo, se encuentra agregada el ada de notificación del 

requerimienfo de obligaciones omitidàs por concepto de 

impuesto predial contenido en el oficlo 

45 del tres de jun10 de 

dos mu veinte, que obra a fojas 72-73 del expediente principal, de 

Ia que se desprende: 

Que Ia diligencia de notificación se llevó a cabo el veintitrés 

de junio de dos mit veinte a las nueve horas con treinta 

minutos, en el inmueble situado en  

 

 

Que Ia diligencia tuvo como finalidad notificar el oficlo del 

tres de junio de dos mu veinte a Ia contribuyente  

ES, por Ia cual, el notificador se 
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cercioró de encontrase en eLtlomicilio porque coincidla Ia 

calle y el nmero. 

o Que requirió Ia presenciade lal:contribuyente  

ES;;.:sin embargo, se asentó que 

precedio citatorio por instructivo y que de gual forma Ia 

notificación del oficio aludido se re.alizaba con instructivo en 

formato original y con firta autágrafa y con copia del acta 

de notificación. 

• Que el notificador asen,tsó as carpcterIsticas del domicilio en 

que se constituyá y el nOtificacior fiscal asentó su nombre y 

firma en el acta de notficaciôi. 

Ahora bien, los artIculos 434, .fraccióñ I y 436, 437 y 438 del Codigo 

Fiscal de Ia Ciudad de Mexico vigete en dos mil veinte, disponen 

lo siguiente: 

"ARTICULO 434.-. Las notificaciones de los actos 
administrativos se hain: 

I. Personalmente o.pbr correo certificado con acuse 
de recibo 0 01 medios electronicos cuando se trate 
de citatorios, requ.énienfos, solicitudes de informes o 
documentos y de'1.ttos administrativos que puedan 
ser recurridos. 

ARTiCULO 436.- LanQtificaciones personales se harán 
en el Ciltimo domi1lio.que Ia persona a quien se deba 
notificar, haya sejalado ante las autoridades fiscales 
en el procedimito administrativo de que se trate, a 
falta de seña,àmieno, o cuando habiéndose 
señalado domiiIio lapersona a quien se deba 
notificar ya no Se encuntre en el mismo y no haya 
dado aviso a las autoridddes fiscales, se estará a lo 
dispuesto por là fracción IV del artIculo 434 de este 
Cádigo. 

Se entenderán con Ia persona que debe ser 
notificada, su representante legal o persona 
autorizada en términos del artIculo 432 de este 
Código, a falta de los anteriores, el notificador dejará 
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citatorio con cualquier persona que se encuentre en 
el domicilio para que se le espere a una hora fija del 
dIa siguiente, si Ia persona que seencuentre en el 
domicilio se negare a recibir el citatorio, a 
identificarse, o a firmar el mismo, a cifa se hará por 
instructivo que se fijará en: a puerta del domicillo o en 
un lugar visible del mismo i el notificador hará constar 
esta situación en el actaque al efecfo se levante o 
por medios electrônicos conforme a Ia previsto en el 
artIculo 98 TER de este Código. 

Si el domicilio se enconfrare cerrado, el citatorio se 
dejará con un vecino, y siéste se negare a recibirlo se 
citará por instructivo o por medios electrónicos 
conforme a lo previsto en el artIculo 98 TER de este 
Código. 

Si a persona a quien hayade notificarse no atendiere 
el citaforio, Ia notificacián se le hará por conducto de 
cualquier persona que se encuentre en el domicilio en 
que se realice a diligencia y, de negarse ésta a 
recibirla, a identificarse o aflrmar Ia misma, se realizará 
por instructivo que se fijará.en  a puerta del domicilio 
o en un lugar visible dl mismo a por medios 
electrónicos conforme a l previsto en el artIculo 98 
TER de este Código. Si ël domicillo se encuentra 
cerrado, también Ia notificación se realizará par 
instructivo a par medios elecfránicos conforme a Ia 
previsto en el artIcula 98 TER'de este Código. 

En el momento de Ia notTficacián se entregará al 
notificado a a Ia persona .con quien se entienda Ia 
diligencia, el documenta o copia certificada a que se 
refiera Ia notificacián. 

De las diligencias en que conste Ia notificación a cita, 
el notificador tomará razán por escrifo. 

ARTICULO 437.- Las notificaóiones a las que se refiere 
el artIculo 434, para su validez deberán contener: 

I. Los fundamentos jurIdicosindicar los artIculos y, en 
su caso, las fraccianes incisos a párrafos aplicables a 
Ia notificaciôn que se practica, y 

II. Motivación: 

a). Fecha en Ia que se practica Ia diligencia de 
notificación, considerando el mes, dIa y año; 
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b). Hora y lugar o, en,u caso, el domicilio en el que se 
practique Ia diligenckzi; para estos efectos se deberán 
precisar los datos reterentes  a Ia calle, ntimero exterior 
e interior, coIonia,IcaldIa y código postal; 

c). Nombre y doriii illo-de a persona a nofificar; 

d). Nombre de Ia persona que va a realizar Ia 
notificación, y 

e). Firma del:otificador, del notificado o de Ia 
persona con:.'quieri se entendió Ia diligencia 
cualquiera qué ésta sea, y para el caso de que las 
mismas no su.pierari leer o escribir estamparán su 
huella digital.: 

En el caso de queel notificado o quien reciba Ia 
notificacián s negra a firmar o a estampar su huella, 
el notificadoLasentará Ia causa, motivo o razón de tal 
circunstancici, sin .que ello afecte Ia validez de Ia 
notificación. 

Tratándose de Ia ofificacián personal a que se refiere 
akartIculo 434; fración I, de este Côdigo, se deberán 
cumplir todo;losrequisitos de validez a que se refiere 
el presente arfIcQlo. Si se tratare de notificaciones por 
correo certificadb u ordinario se deberán cumplir los 
requisitos que stabIece Ia Ley del Servicto Postal 
Mexicano. Las e fueren por telegrama, cumpliendo 
los requisitos qu: para este servicio prevé Ia ley que lo 
regula y para :tcaso  de las que fueren por edictos o 
estrados se derán cumplir los requisitos de los incisos 
a) y c) de Icpresente fracción, tratándose de los 
requisitos del iiso c), el domicilio se señalará siempre 
que éste se hagadel conocimiento de a autoridad. 

ARTICULO 4* - Para efectos del citatorlo a que se 
refiere el art1cu10 436 de este Código, el mismo para su 
validez debérá contener: 

I. Fecha enue se realiza el citatorio considerando el 
dIa,mesy&no; 

II. Nombr de Ia persona a quien va dirigido el 
citaforio, isi como Ia fecha en Ia que se le cita, 
indicandd hora, dIa, mes y año; 

III. Domicilio en que se le cita; 



IV. Nombre o, en su caso, Ia referenda de Ia persona 
a Ia que se le entrego el citatorio, su firma y para el 
caso de que Ia misma no supiera leer o escribir, 
estampará su huella digital, salvo que se negare a ella, 
caso en el cual el notificadorasentará esa cuestión, 
sin que ella afecte a va.lidez del citatorlo, y 

V. Deberá indicar el motivo para lo cual se requiere Ia 
presencia del contribuyente a su representante legal.' 

De Ia cita que precede, se desprende que las notificaciones de los 

actos administrativos se harán personalrnénte cuando se trate de 

citatorios, requerimientos, solicitudes de informes o documentos y 

de actos administrativos que puedan serrecurridos, asimisma, se 

desprende que las notificaciones personales se harán en el Ultimo 

domicilio que Ia persona a quien se debanotificar, haya señalado 

ante las autoridades fiscales en el procediiniento administrativo de 

que se trate. 

Asimismo, se desprende que las notiffbaciones personales se 

entenderán con Ia persona que débe ser notificada, su 

representante legal o persona autorizada; en términos del articulo 

432 de este Côdigo, a falta de los. anteriores, el notificador debra 

citatorio con cualquier persona que se ericuentre en el domicilio 

para que se le espere a una hora fija del dIa siguiente, si Ia persona 

que se encuentre en el domicilia senegare a recibir el citatorlo, a 

identificarse, a a firmar el misma, Ia cita Se hará par instructivo que 

se fijará en a puerta del domicilio a en un lugar visible del mismo y 

el natificador hará consfar esta situación en el acta que al efecta 

se levante. 

En tanto que, si a persona a quien h.aya de notificarse no 

atendiere el citatorio, Ia natificación se le hará par canducto de 

cualquier persona que se encuentre en el domicilia en que se 

realice Ia diligencia y, de negarse ésta a recibirla, a identificarse a 

a firmar a misma, se realizará par instructiva y si el domicilia se 
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encuentra cerrado, tamblén a notfficación se realizará por 

instructivo. 

De igual forma, se desprende que las notificaciones personales 

para su vaUdez deberán conten.r: 

Los fundamentos jurIdicoS: indicbr los artIculos y, en su caso, 

las fracciones incisos o párrafos aplicables a Ia notificacián 

que se practica, y 

Motivacián: 

a). Fecha en Ia que se practica Ia diligencia de notificación, 

considerando el mes, did y año; 

b). Hora y lugar o, en .su taso, el domicillo en el que se 

practique Ia diligencid; ara estos efectos se deberán 

precisar los datos referehes a a calle, ni,iimero exterior e 

interior, colonia, Alcaldid. cádigo postal; 

c). Nombre y domicilio d Ia persona a notificar; 

d). Nombre de Ia persohd que va a realizar Ia notificación, y 

e). Firma del notificador, del notificado o de Ia persona con 

quien se entendió Ia diligencia cualquiera que ésta sea, y 

para el caso de que{às rbismas no supieran leer o escribir 

estamparán su hueIlqdigitciL. 

Finalmente, de los artIculos reprodUcidos se desprende que para 

efectos del citatorio a qe se refiere el articulo 436 del Cádigo 

Fiscal de Ia Ciudad de !éxico, el mismo para su validez deberá 

contener: 

o Fecha en que se realiza el citatorlo considerando el dIa, 

mesyaño; 

o Nombre de.a persona a quien va dirigido el citatorio, asi 

como Ia fbha en Ia que se le cita, indicando hora, dia, 

mes y añ5; 



o Domicilio en que se le cita; 

o Nombre o, en su caso, Ia referenda de Ia persona a Ia 

que se le entregó el citatorio, su firma y para el caso de 

que a misma no supiera leer o escribir, estampará su 

huella digital, salvo que so negare a ello, caso en el cual 

el notificador asentará esa cuestión, sin que ella afecte Ia 

validoz del citatorio, y 

o Deberá indicar ol motivo para Ia cual se requiere Ia 

presencia del contribuyente o su representanfe legal. 

Conforme a las premisas que anteceden, resulta evidente que a 

notificación del requerirniento do obligaciones omitidas por 

concepto de impuesto predial contenido en el oficio 

25 del tres de junio do 

dos mu veinte, se realizá en términos do Ia previsto por los artIculos 

434 fracción I, 436, 437 y 438 del Código Fiscal de Ia Ciudad de 

Mexico vigente, debido a que Ia diligoncia do notificación se llevó 

a cabo el veintidás de junio de dos mil veinte a las catorce horas 

con treinta minutos, en el inmuoble situado en  

 

, tuvo coma finalidad 

notificar el oficio do requerimientb. del tres do junia do dos mil 

veinte. 

For Ia cual, el notificador se cercioró do encontrase en ol domicillo 

porque coincidIa Ia calle y el nUmero y roquirió Ia presencia do Ia 

contribuyente  sin haberla 

encontrado, par Ia que, procedió acitarla mediante citatorlo par 

instructivo fijada en Ia puerto del domicilia en quo so constituyó 

para ser notificada el oficio do mérito para lo cual debIa esperar 

al notificador el veintitrés de junia de dos mu veinte a las nuove 

trointa horas, apercibiéndola do quo en caso do no atender el 

citatorlo, Ia notilicación se harla por conducto do cualquier 

persona quo so encontrara on eLdomicilio y quo do negarse a 
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recibirla o a firmarla, se realizaia por instructivo, siendo asi, que el 

notificador fiscal asentó su nombre y firma en el citatorio por 

instructivo fijado en el domiqjlio de Ia demandante. 

En tanto que, Ia diligencia del acta de notificación del 

requerimiento de obligaciones omitidas por concepto de 

impuesto predial contenido en el oficio 

25 del tres de junio de 

dos mil veinte, se llevá a cbo el veintitrés dejunio de dos mil veinte 

a las nueve horas con ftéinta minutos, en el inmueble situado en 

 

, tuvo como 

finalidad notificar el oficlo del tres de jun10 de dos mu veinte a Ia 

contribuyente S, por Ia cual, el 

notificador se cercioró de encontrase en el domicilio porque 

coincidla a calle y el nCimero, requirió Ia presencia de Ia 

contribuyente S, sin embargo, se 

asentó que precedió citatorio por instructivo y que de igual forma 

Ia notificaciôn del oficlo ludido se realizaba con instructivo en 

formato original y con firma autógrafa y con copia del acta de 

notificación, por lo que, el notificador asentó las caracterIsticas del 

domicilio en que se constituyó y el notificador fiscal asentó su 

nombre y firma en el acta de notificación. 

Sin que sea óbice a 10 anterior que Ia parte actora manifieste que 

Ia autoridad no precisó con quien enfendió Ia diligencia de 

notificación de requerimiento de obligaciones omitidas por 

concepto de impuesto predial, puesto que, Ia autoridad 

enjuiciada al contestar Ia demanda exhibió las diligencias de 

notificación del requerimiento, de las que se aprecia que tanto en 

el citatorio por instructivo de veintidós de junio de dos mil veinte 

como en el acta de notificación del veintitrés del mismo mes y año 

se buscó a  en el domicilio situado 
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en  

 

máxime que Ia autoridad exhibió las propuestas de declaración 

de valor catastral y pago del impuesto predial correspondientes a 

los años de dos mu quince a dos mil veinte, presentadas par  

RES, que obran a fojas 56 a 61 del 

expedienfe principal; no obstante, es menester precisar que a 

accionante no ejerció su derecho para ampliar Ia demanda, par 

to que, no controvirtió Ia legalidad detales diligencias. 

Sirve de apoyo a Ia anterior, a Jurisprudencia Vl.lo.A. J/31 de Ia 

Novena Epoca, sustentada par Tribunales Colegiados de Circuito, 

consulfable en el Semanaria Judicial de Ia Federación y su 

Gacefa. Tomo XXII, Agosto de 2005, página 1696, cuyo contenido 

se reproduce: 

"NOTIFICACIÔN FISCAL. S1 EN EL CITATORIO SE 
CIRCUNSTANCIA LA FORMA DE CERCIORAMIENTO DEL 
DOMICILIO DEL CONTRIBUYENTE, ELLO ES SUFICIENTE 
PARA CONSIDERAR LEGAL,EN ESE ASPECTO, AQUELLA 
DILIGENCIA EN SU UNIDAb. De conformidad con el 
artIculo 137 del Código Fiscbl de Ia Federación y coma 
Ia determinó Ia Segunda Sala de Ia Suprema Carte de 
Justicia de Ia Nación en lajurisprudencia 15/2001, par 
contradicción de tesis, de rubro: 'NOTIFICACION 
FISCAL DE CARACTER PERSONAL. DEBE LEVANTARSE 
RAZON CIRCUNSTANCIADA DE LA DILIGENCIA 
(INTERPRETACION DEL ARTICULO 137 DEL CODIGO 
FISCAL DE LA FEDERACION)., et notificador está 
obligada a levantar razán circunstanciada de las 
diligencias de cualquier notificación personal, 
requisito que se cumple en el supuesto de que el 
diligenciario haya circunstdiciado Ia forma de cámo 
se cercioró de encontralse en el domicilia del 
contribuyente, at dejar con un tercero el citatoria para 
Ia espera at dIa habit siguiente en el mismo tugar para 
Ia cutminación de Ia diligencia de notificación, aun 
cuando at levantar el acta el dIa señalado at efecto 
no reitere esa forma de cercioramiento, sino que 
asiente el domicilio respectivo y todos los datos que 
vjnculan su actuación con to asentado en el cit atorio; 
en virtud de que fanto éste coma el acta de 
notificación, si bien se realizan en momentos distintos, 
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constituyen un solo dcto, de fal suerte que, en el caso 
referido, dl cumplir aquél con los requisitos de ley, el 
particular sin lugar a dudas queda legalmente 
enterado de a cita que se le hizo para que en Ia hora 
y fecha senaladas en el citatorio esperara al 
notificador, para a práctica de una diligencia de 
carácter adnilnistrafivo, lo que es suficiente para 
considerar que Ia notificación en cuestión, como un 
todo, si está debidamente circunstanciada, en 
cuanto a cómo se cercioró el notificador de 
encontrarse en el do,micilio correcto, preservándose 
asI a seguridad jurtdica del gobernado, máxime 
cuando los datos aseñtados en el acta de notificación 
coinciden con los delcitatorlo, esto es, que Ia fecha y 
hora, asI como el domicilio en el que se constituyô 
nuevamenfe el diIienciario son los mismos datos 
señalados en dicho citatorio, y además que se 
entendió Ia notificiciôn con Ia misma persona con 
quien dejó aquél; con lo que se evidencia que en este 
supuesto el contribuyente queda debidamente 
notificadode Ia resolución respectiva.' 

For tanto, Ia porte actora no desvirtuó a legalidad de notificacián 

del requerimiento de obligaciones omitidas por concepto de 

impuesto predial contenido en el oficio 

 del ties de junio de 

dos milveinte, porlo que, setiene porrealizada elveintitrés dejunio 

de dos mil veinte y en ese sentido el artIculo 56 primer párrafo de 

Ia Ley de Justicia Administrativa de Ia Ciudad de Mexico 

establece: 

"ArtIculo 56.. El plazo para Ia presentación de Ia 
demanda para los particulares es de quince dIas 
hábiles, contados a partir del siguiente al que surta 
efectos Ia notificación del acto que se impugne, de 
conformidad con Ia ley que lo rige, o del siguiente en 
que el actor hubiere tenido conocimiento, o se 
hubiere ostentado sabedor del mismo, o de su 
ejec u ció n. 

'I 

Del artIculo reproducido con antelación dispone en Ia parte que 

nos interesa que el plazo para Ia presentación de Ia demanda 
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para los particulares es de quince dIas hábiles, contados a partir 

del siguiente at que surta efectos Ia notificación del acto que se 

impuqne. 

Siendo preciso señalar que,. para efecto de Ilevar a cabo el 

cálculo de los quince dIasque tenla el actor para impugnar 

requerimiento de obligaciones omitidas par concepto de 

impuesto predial contenida en el aficia 

25 del tres de jun10 de 

dos mu veinte, es necesaria tomar en cuenta que derivado de Ia 

emergencia sanitaria generada par el virus SARS-CoV2 (COVID 19), 

resultó necesaria adoptar medidas que en su momenta 

permitieran, par un lado dar continuidad al derecho humana de 

acceso a Ia impartición de Justicia de este Tribunal y par el otrO, 

acatar las medidas de prevención ysana  distancia. Portal motiva, 

el Pleno General de Ia Sala Superior del Tribunal de Justicia 

Administrativa de Ia Ciudad de Mexico emitió diversos acuerdos 

en los que se declararon inhábilesdiversas dIas del año dos mil 

veinte, entre los cuáles se encuentran los siguientes: 

• Acuerdo tornado par el Pleno General de Ia Sala Superior 

del Tribunal de Justicia Administrativa de Ia Ciudad de 

Mexico, publicado en Ia Gaceta Oficial de Ia Ciudad de 

Mexico el veinticuatro de marza de dos mil veinte, en el que 

se declararon inhábiles y no laborables los dIas del 

dieciocha de marzo al diecisiete de abril del dos mu veinte. 

o Acuerdo tornado par el Plenb General de Ia Sala Superior 

del Tribunal de Justicia Administrativa de Ia Ciudad de 

Mexico, publicada en Ia Gaceta Oficial de Ia Ciudad de 

Méxica el veinte de abril de:dos mil veinte, en el que se 

declararon inhábiles y no labbrables los dIas del veinte de 

abril al cuatra de maya del dos mu veinte. 

o Acuerda tornado par el Pleno General de Ia Sala Superior 

del Tribunal de Justicia Adrninistrativa de Ia Ciudad de 
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Tribunal de Justicia 
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de Ia 
Ciudad de Mexico 

Mexico, publicado en Ia Gac'ta Oficial de Ia Ciudad de 

Mexico el ocho de mayo ddos mil veinte, en eI que se 

declararon inhábiles y no laorables del cinco de mayo al 

veintinueve de mayo del dos mu veinte. 

o Acuerdo tornado por el Rieno General de a Sala Superior 

del Tribunal de Justicia Administrativa de Ia Ciudad de 

Mexico, publicado en lqGaceta Oficial de Ia Ciudad de 

Mexico el dos de Junio de dos mil veinte, en el que se 

declararon inhábiles y io laborables del primero al quince 

de junio del dos mil veinte. 

o Acuerdo tornado porel Pleno General de Ia Sala Superior 

del Tribunal de Justicia Administrativa de Ia Ciudad de 

Mexico, en el que se declararon inhábiles y no laborables del 

dieciséis al treinta dejunio del dos mil veinte. 

o Acuerdo tornado po el Pleno General de Ia Sala Superior 

del Tribunal de Justida Adrninistrativa de Ia Ciudad de 

Mexico, publicado en Ia Gaceta Oficial de Ia Ciudad de 

Mexico el tres de JUlio de dos mil veinte, en el que se 

declararon inhábiles y no laborables los dIas del primero al 

treinta y uno de Julio del dos mil veinte, reanudando labores 

el dIa lunes ties de agsto del mismo año. 

De ahi que, el plazo de quince dias hábiles a que se refiere el 

artIculo transcrito para Ia presentación de Ia demanda deba 

cornputarse a partir del dIa hábil  siguiente al en que surtiô efectos 

su notificación, Ia cual acontedá hasta el ties de agosto de dos 

mu veinte, sin embargo, del análisis de a foja uno de autos del 

juicio de nulidad TJ/IIl-8007/2021, es posible advertir que a 

dernanda se interpuso hasta el dieciséis de rnarzo de dos mu 

veintiuno, es decir, hasta siete meses después de ctue surtió 

efectos Ia notificación del reciuerimiento de obligaciones omitidas 

or concerto de imiuesto iDredial contenido en el oficio 



25 del tres de jun10 de 

dos mu veinte.  

P01 consiguiente, es evidente que se actualizó Ia hipótesis de 

improcedencia contenida en el artIculo 92, fracción VI, en relación 

con Ia contenida en el artIculo 93, fracción II, ambos de a Ley de 

Justicia Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, que establecen: 

"ArtIculo 92.- El juicio ante el Tribunal de Justicia 
Administrativa de a Ciudad de Mexico, es 
improcedente: 

VI. Contra actos o resoluciones que no afecten los 
intereses IegItimos del actor, que se hayan 
consumado de un modo irreparable a que hayan sido 
consentidos expresa a tácitamente, entendiéndose 
por estos Ultimos aquéllos contra los que no se 
pro movió el juiclo dentro de los plazos señalados par 
esta Ley; 

ArtIculo 93. Procede el sobreseimiento del juiclo 
cuando: 

II. Cuando durante el juicio apareciere a sobreviniere 
alguna de las causas de improcedencia a que se 
refiere el articulo anterior; 

Conforme a los preceptos legales transcritos, se desprende que el 

juicio ante este Tribunal es improcedente contra actos a 

resoluciones que hayan sido consentidos expresa a tácitamente, 

entendiéndose por estos Ciltimos aquéllos contra los que no se 

promovió eI juicio dentro de los plazos señalados Ia Ley de Justicia 

Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, por tanto, al actualizarse 

esa causal de improcedencia es procedente decretar el 

sobreseimiento del juicio. 
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De ahI, que sea posible afirmar que Ia demanda ante este Tribunal 

para controvertir el requerimiento de obligaciones omitidas por 

concepto de impuesto predial contenido en el oficio 

5 del tres de jun10 de 

dos mu veinte, se interpuso de :forma extemporánea  y en ese 

sentido se decreta el sobreseimiento del presente juicio 

Unicamente par Ia que respecta a ese acto impugnado y sus 

constancias de notificacián. 

Sirve de apoyo a a anterior, Ia Jurisprudencia nimero S.S.IJ.3 de 

Ia Segunda Epoca, sustentada par a Sala Superior de este Tribunal 

y que se publicó en Ia Gacetd Oficial de a Ciudad de Mexico, el 

veintinueve de junio de mil novecientos ochenta y siete, cuya 

contenido se reproduce a continuación: 

"DEMANDA. EXTEMPORANEIDAD DE LA Es a cargo de 
las autoridads demandadas demostrar que se 
presentó en frma extemporánea Ia demanda de 
nulidad, asI omo tamblén exhibir el documento 
fehaciente qye sirva de base para establecer con 
toda exactitud el dIa en que se hizo sabedor el actor 
de Ia resoluck5n que impugna, ya que esa fecha no 
debe inferirsea base de conjeturas, sina que tiene que 
demostrarse plenamente." 

Precisado lo anterior, dada que Ia autoridad demandada no hizo 

valer ninguna otra causal de impracedencia y dado que este 

Organo Colegiado najadvierte que se actualice alguna otra de 

oficio, se efectUa el aiáIisis del fondo del asunto. 

X.- La controversia en el presente asunto radica en determinar 

Unicamente sobre Ia legalidad a ilegalidad de Ia resolución 

determinante de crédito fiscal contenida en el aficia 
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89 fecha doce de 

febrero de dos mu veintiuno dictada' P01 el Director de 

Determinación de Créditos y Obligacione.s Fiscales adscrito a Ia 

SubtesorerIa de Fiscalización de Ia TesorèrIa de Ia Ciudad de 

Mexico. 

XI.- Una vez analizados los argumentos expuestos por Ia parte 

actora en su escrito de demanda, las manifestaciones expresadas 

por Ia autoridad responsable en su contestación de demo nda, asI 

como las pruebas que obran en el expeaiente en que se actia, 

las que se valoran conforme a lo establecido en los artIculos 91 y 

98 fraccián I de a Ley de Justicia Adminitrativa de a Ciudad de 

Mexico, este Pleno Jurisdiccional reaJi.a el estudio de los 

conceptos de nulidad A, B, C y 0 :ue  hicieron valer los 

demandantes para controvertir Ia resok,ición determinante de 

crédito fiscal impugnada y a través de os cuales adujeron: 

Que los accionantes son los ünicos copropietarios del 

inmueble situado en  

    

, due tributa con Ia cuenta 

catastral -5 y que tdles derechos fueron con 

motivo de ía sucesión testamentari de  

, tramitad,. y concluida bajo el 

nümero de expediente cnte el Juzgado Décimo 

Noveno de lo Familiar de Ia Ciudàd de Mexico, mediante 

sentencia de vein tiséis de marzo: de dos mu diez, en Ia 

sección cuarta de participacián y adjudicación que causó 

estado el veintinueve de abril de dos mu diez. 

Que (actora) bajo pro testa 

de decir verdad siempre ha detentado ía posesión del 

predio en comento, y no conoce a ía persona a quien se 

dirigió Ia resolución combatida del doce de febrero de dos 

mu veintiuno, esto es, a . 
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Que los actos impugnados transgreden sus derechos 

humanos, ya que Ia faItqde notificación a los demandantes 

de Ia resolución detertiinante de crédito fiscal violenta lo 

dispuesto en eIartIculQ 14 de laConsfitución Federal, debido 

a que no se les concedió el derecho de Ilevar a cabo los 

medios de defensa a efecto de que se cumplieran las 

formalidades esenóiales del procedimiento en cuanto a! 

incremento en el. impuesto predial, requerimiento de 

obligaciones omitidas, el nombre de quien aparece como 

poseedora deIinnIeble que defienden, as! como, respecto 

a Ia entrega y expedicion de las boletas prediales de dos mil 

quince a dos ml! 'einte, jado que no fueron remitidas al 

inmueble que defiènden. 

o	 Que nunca fueron notificados el veintitres de jun10 de dos mil 

veinte con el oficio de requenmiento de ob!igaciones lo que 

transgrede el articu7o 14 y 16 de Ia Constitución PolItica de 

los Estados Unidos:Me>Jcanos, as! como lo contenido en Ia 

Declaración Universal i'e Derechos Humanos. 

A 10 anterior, Ia autor{dód demandada contestó que los 

argumentos de Ia parte ictora son señalamientos que no se 

encuentran encaminados a con froverfir Ia resolución 

determinante de crédito fiscal combatida por sus propios motivos 

y fundamentos. Asimismó, es infundado que señale que no se haya 

notificado el requerimiènto de obligaciones omitidas en mat eria 

de impuesto predial. 

Este Pleno Jurisdiccional determina que los conceptos de nulidad 

a estudio son par una porte inoperantes y por otra parte 

infundados, en atenciOn a las siguientes razones. 

En principio, cãbe destacar que los conceptos de nulidad 

inopercintes son aquellos por medio de los cuales los demandantes 



controvierten el requerimienfo de obligaciones omitidas por 

concepto de impuesto predial contenido en el oficio 

 del tres de junio de 

dos mu veinte y sus constancias de notificación, en atencián a que 

el presente juiclo se sobreseyó respecto de tales actos por los 

motivos y fundamentos expuestos en el Considerando IX. 

Sirve de apoyo a lo anterior, Ia Jurisprudencia XXI.2o.P.A. J/9 (iDa.) 

de Ia Décima Epoca, sustentada par Tribunales Colegiados de 

Circuito consultable en Ia Gaceta del Semanario Judicial de Ia 

Federacián. Libro 52, Marzo de 2018, Torho IV, página 3052, misma 

que se reproduce a continuacián: 

"AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RECURSO DE QUEJA. 
10 SON AQUELLOS EN LOS QUE SE ADUZCA LA OMISION 
DEL JUEZ DE DISTRITO DE ANALIZAR LAS PRUEBAS 
PRESENTADAS, SI DESECHÔ LA DEMANDA DE AMPARO 
AL ACTUALIZARSE DE MODOMANIFIESTO E INDUDABLE 
UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA. De acuerdo con Ia 
técnica que rige el dictado de las resoluciones en el 
juicio de amparo, el análisis de las causales de 
improcedencia es previo al del fondo. En ese orden 
de ideas, en el supuesto de que el Juez de Distrito 
advierta Ia actualizacián, .de modo manifiesto e 
indudable, de una causdl de improcedencia y 
deseche a demanda de amparo, no tiene por qué 
estudiar las pruebas presen1adas  junto con ésfa, ya 
que Unicamente servirlan, en su caso, para demostrar 
Ia inconstitucionalidad deI acto reclamado, pues 
resultarla ilógico y contrarioa dicha técnica analizar 
primero una cuestión de •fondo, para determinar 
después el desechamiento. For tanto, son inoperantes 
los agravios vertidos en el re.urso de queja en los que 
se aduzca Ia omisión de estudiar las pruebas 
mencionadas." 

Por otra parte, los concepfos de nulidad que resultan infundados 

son aquellos a través de los cuales los accionantes impugnan Ia 

legalidad de a notificación de Ia resolución determinante de 

crédito fiscal contenida en el oficio 

189 fecha doce de 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX



D0S1  
ç3% 

( 

(Q 

Tribunal do Justicia 
Administrativa 

do Ia 
Ciudad do Mexico 

) /) 

RECURSO DE APELACIONRAJ.60304/2021 
J UICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NUMERO TJ/llI-8007/2021 

- 21 - 

febrero de dos mu veintiuno, pa.r media de Ia cual se determino un 

crédito fiscal por Ia cantidc(d de $  

 

, debido a que ?n su escrito de demanda manifestaron 

baja pratesta de decir verdad que tuvieron conocimiento de los 

mismas el veintidós de febrero de dos mil veintiuno, es decir, en Ia 

misma fecha que se IIev a cabo la:iligencia de notificación de 

Ia determinante segCin s.e desprende del acta de notificación que 

exhibió Ia autoridad dernandada a! contestar Ia demanda y que 

obran en autos del juicio de nulidad citado al rubro. 

Al respecta, convienedestacar que el artIculo 441 fracción V del 

Cádigo Fiscal de Ia Ciiidad de Mexico, vigente en dos mil veintiuno 

esta blecla: 

"ARTICUL. 441.- LaSs notificaciones surtirán sus efectos: 

V. La notificacióri: omitida o irregular, a! dIa siguiente 
hábil en q.ue el interesado o su representante se haga 
sabedor de Ia misma, y 

De Ia reproducción anterior, tenemos que las notificaciones 

irregulares realizadas conforme al Código citado surtirán efectos 

al dIa siguiente hábil enque el interesado a su representante se 

haga sabedor de Ia misma. 

Par tanto, aun cuando los demandantes expongan argumentos 

para desvirtuar Ia legcilidad de as diligencias de notificación de Ia 

resolución determinante de crédito fiscal combatida, conforme a 

Ia dispuesto en el artIculo 441 fracción V del Côdigo Fiscal de Ia 

Ciudad de Mexico, vigente en dos ml! veintiuno, las notificaciones 

irregulares realizaclas  conforme ci! Código citado, surtirán efectos 

al dIa siguiente hábil en que el interesado a su representante se 

haga sabedor de Ia misma, par Ia que, es dable afirmar que si Ia 
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notificación de Ia resolucián combatida se llevO a cabo el 

veintidós de febrero de dos ml! veintiuno y los demandantes bajo 

protesta de decirverdad manifestaron que conocieron tales actos 

en esa misma fecha, entonces, tales hechos dejan en evidencia 

que Ia notificaci.n de Ia resolución controvertida comenzó a surtir 

efectos at dia hbil siguiente, ès decir a partir del dIa veintitrés del 

mismo mes y aftb. 

De tat manera ue, el términode quince dIas hábiles con el que 

contaban los açcianante para interponer Ia demanda ante este 

Tribunal conforme a Ia dispuesto en el artIcula 56 primer párrafo de 

Ia Ley de JusticidAdministrativa de Ia Ciudad de Mexico, camenzó 

a computarse :el  veintitrés de febrero de dos mil veintiuno, 

transcurriendo los dIas veinticUatro, veinticinco y veintiséis del 

mismo mes y año, asI coma los dIas uno, dos, ties, cuatro, cinco, 

ocho, nueve, diez, once, docë, trece y dieciséis de marzo del 

mismo año fecha está ultima en que se presentó Ia demanda ante 

este örgano Jurisdiccional, ello sin cantor los dIas veintisiete y 

veinfiocho de febrero de dos mu veintiuno, ni los dIas, seis, siete, 

trece, catorce y quince de marzo de Ia misma anualidad por ser 

inhábiles. 

Par consiguiente, es infundado que los actores sostengan que 

"...los actos impugnados transreden sus derechas humanos, ya 

que Ia falta de notificacián a los demandante de Ia resolución 

determinante de crédito fiscal violenta Jo dispuesto en el artIculo 

14 de ía Constitución Federal. pues coma ha quedado 

precisado Ia parte actora estuvo en tiempo para interponer su 

demanda ante este Tribunal para controvertir Ia resolución 

determinante de crédito fiscal, sin embargo, del análisis de las 

canceptas de nulidad que hizo valer, no se desprende ninguna 

con el que controvierta su legalidad. 
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Cobra aplicación Ia Tis aislada XXL2o.P.A.53 A de Ia Novena 

Epoca, aplicada porIanaIogIa, consultable en el Semanario 

Judicial de Ia Federa4ion y su Ggceta. Tomo XXV, Mayo de 2007, 

página 2041, cuyo cOtenido es .I siguiente: 

"CONCEPTOS DE ANULACIÔN EN EL JUICIO 
CONTEëIOSO ADMINISTRATIVO. PARA QUE LAS SALAS 
DEL T1BUNAL FEERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMIN! TRAIl VA SUELVAN LA PRETENSION DEL 
ACTORBASTA CONQUE EN LA DEMANDA RELATIVA SE 
EXPRESE CON CJ..ARIDAD LA CAUSA DE PEDIR 
(LEGISL'ACIÔN VIGTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2005) El Pleno dek Suprema Corte de Justicia de Ia 
NacióH..en a te de jurisprudencia P./J. 68/2000; 
publicada en Ia .agina 38 del Tomo XII, agosto de 
2000, Nbvena Epbca del Semanario Judicial de Ia 
Federacián y su .aceta, de rubro: "CONCEPTOS DE 
VIOLACION. PAA QUE SE ESTUDIEN, BASTA CON 
EXPRESAR CLAIAMENTE EN LA DEMANDA DE 
GARANTIAS LA USA DE PEDIR." señaló, por un lado, 
que los drtIculos 116 y 166 de Ia Ley de Amparo, no 
establecen cono requisito indispensable que Ia 
expresiórt de 1s conceptos de violación se haga 
como uñ verdadero silogismo, siendo Ia premisa 
mayor el jrecto constitucional violado, Ia premisa 
menor ld a:ctos autoritarios reclamados y Ia 
conclusion ;lacontraposiciOn entre aquéllas; y, por 
otro, que Ia demanda de amparo no debe 
examinarse P01 sus partes aisladas, sino considerarse 
en su conjurij y que es razonable que deban tenerse 
como corbeptos de violacián todos los 
razonamien que, con tal contenido, aparezcan en 
Ia demand, aunque no estén en el capItulo relativo 
y aunque io uarden un apego estricto a Ia forma 
Iógica deIiloismo, sino que será suficiente que en 
alguna pdte del escrito se exprese con claridad Ia 
causa de pedir, señalándose cuál es Ia lesion o 
agravio que el quejoso estima le causa el acto, 
resolución o Ieydmpugnada y los motivos que 
originard.n ese agravio, para que el Juez de amparo 
deba exdminarlo. Ei.este sentido, Ia obligaciOn que eI 
artIculo. 237, párrafds primero y tercero, del Código 
Fiscal de Ia Federaci6n, vigente hasta el treinta y uno 
de diciembre de dos riiI cinco, impone a las Salas del 
Tribunal Federal de Justiia Fiscal y Administrativa para 
resolver sobre Ia pretension del actor que se deduzca 
de su demanda, al realizdr el examen en su conjunto 



de los agravios y causas de ilegalidad, así coma de los 
demás razonamientos de las partes, a fin de resolver 
Ia cuestián efectivamente planteada, presenta 
idéntica situación a Ia analizada par el Pleno del 
Maxima Tribunal del pals en el criteria jurisprudencial 
de mérito, de ahI que para ciue el órgana  
lurisdiccional en a sentencia dictada en el juicia  
contencioso administrativo federal resuelva Ia  
pretension del actor, basta con ciue en Ia demanda  
de nulidad se exprese con claridad a causa de  
pedir.0 

Asimismo, el hecho de que aduzca que '1 ...no se les concedió el 

derecho de Ilevar a cabo los medios de defensa a efecto de que 

se cumplieran las formalidades esen cia/es de/ procedimiento en 

cuanto al incremento en el impuesto predial, requerimiento de 

obligaciones omitidas, el nombre de quien aparece como 

poseedora del inmueble que defienden, as! como, respecto a ía 

entrega y expedición de las boletas prediales de dos ml! quince a 

dos mu veinte, dada que no fueron remitidas a! inmueble que 

defienden..." también deviene infundado, pues precisamente Ia 

actora debió controvertir tales cuestiones en el presente juiclo de 

nulidad, sin embargo, no impugnó par sus propios motivos y 

fundamentos a resoluciOn determinante de crédito fiscal 

contenida en el oficio 

189 fecha doce de 

febrero de dos mu veintiuno, par mediarde Ia cual se determiná un 

crédito fiscal par a cantidad de $  

 

), al no controvertir las razOnes que sirvieron de base 

para el supuesto incremento del impuesto predial del inmueble 

que defiende. 

Sin que pase, inadvertido que se cuestionó el hecha de que Ia 

resolución determinante de crédito fiscal contenida en el oficia 

189 fecha doce de 

febrero de dos mil veintiuna se dirigio a persona diversa, no 

obstante, Ia autoridad demandada al cantestar Ia demanda 
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exhibió diversas documentalespara acreditar las razones para ello 

sin que Ia parte actora ejérciera su derecho de ampliar su 

demanda y controvertir tales documentos,  de ahI Ia infundado de 

los conceptos de nulidad astudio. - 

Consecuentemente, al no::fraber  ningJn otro concepto de nulidad 

pendiente de analizar y akno habèrse desvirtuado Ia legalidad de 

Ia resolución determinante de crédito fiscal contenida en el oficio 

189 fecha doce de 

febrero de dos mu veintiufio, confundamento en lo previsto por el 

artIàuio 102 fracción I dé Ia Leyde Justicia Administrativa de Ia 

Ciudad de Mexico, se reonocesu validez. 

RESUELVE 

PRIMERO.- Resultó fundado el nico agravio expuesto par Ia 

autoridad apelanfe, de conformidad con las razones expuestas en 

el Considerando IV del presente fallo. 

SEGUNDO.- Se revoca a septencia dictada el dIa seis de agosto 

dedos mu veintiuno por Ia lercera Sala Ordinaria de este Tribunal, 

en los autos del juicio de nulidad TJ/lIl-8007/2021, promovido por 

 

 

TERCERO.- Se sobresee el presente juicio tDnicamente en relaciôn 

con el requerimiento de obligaciones omitidas par concepto de 

impuesto predial contenido en el oficlo 

25 del tres de jun10 de 

dos mil veinte y sus constancias de notificación, por los motivos y 

fundamentos precisados en el Considerando IX de este folio. 
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CUARTO. - Se reconoce Ia validez de Ia resoluciôn determinante de 

crédito fiscal contenida en el oficlo 

S 0189 fecha doce de 

febrero de dos mil veintiuno, atento a lo expresado en el iltimo 

Considerado de Ia presente resolución. 

QUINTO.- Para garantizar el acceso a Ia impartición de justicia, se 

les hace saber a as partes que en contra de Ia presente resolución 

podrán interponer los medios de defensa procedentes en férminos 

del artIculo 119 de Ia Ley de Justicia Administrativa de Ia Ciudad 

de Mexico; y asimismo se les comunica a las partes que en caso 

de duda, en 10 referenfe al contenido del presente fallo podrán 

acudir ante Ia Magistrada PQnente. 

SEXTO.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES, por oficio 

acompañado de copia açitorizada de a presente sentencia, 

devuélvase a Ia Sala do origen el expediente del juicio 

contencioso administrativo citado y en su dportunidad archIvese 

el expediente del recurso de apelación nUmero RAJ.60304/2021 

como asunto concluido. 
ASI POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIO EL PLENO JURISDICCIONAL DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MEXICO EN SESION CELEBRADA EL DIA 
DIECISEIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS INTEGRADO POR LOS C.C. 
MAGISTRJADOS DOCT0R JESUS ANLEN ALEMAN PRESIóENTE DE ESTE TRIBUNAL, 
LICENCIADO JOSE RAUL ARMIDA REYES UCENdADA LAURA MIUA ACEVES GUTIERREZ, 
LICENCIADA MARIA MARTA ARTEAGA MAF"IRIQUE MAESTRO JOSE ARTURO DE LA ROSA PENA 
DOCTORA ESTELA FUENTES JIMENEZ LICENCIAO IRVING ESPINOSA BETANZO, UCENCIADA 
REBECA GOMEZ MARTINEZ, DOCTOI.A MARIANA MORANCHEL POCATERRA Y LA DOCTORA 
XOCHITL ALMENDRA HERNANDEZ TORRES.  

FUE PONENTE EN ESTE RECURSO DE APELACION LA C. MAGISTRADA LICENCIADA MARIA MARTA 
ARTEAGA MANRIQUE.  

LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO P.OR LOS ARTICULOS 1, 9, 15 FRACCION 
VII 16 Y OEMAS RELATIVOS DE ,LA LEY DRGANICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MEXICO ASI COMO EL ARTICULO 15 FRACCIONES I Y X 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL óE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE 
MEXICO 116 Y 117 DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MEXICO 
VIGENTE A PARTIR DEL PRIM ERO DE SEPTIEMBR DE DOS MIL DIECISIETE.  

POR ACUERDO TOMADO POR LOS MAGISTRADOS INTEGRANTE DEL PLENO JURISDICCIONAL 
EN SESION.CELEBRADA EL DIA DOS DE DICIEMBREDE DOS MILVEINTE FIRMAN LA PRESENTE 
RESOLUCION EL MAGISTRADO DOCTOR JESUS AN LEN ALEMAN PRESIDENTE DE ESTE ORGANO 
JURISDICCIONAL DE LA SALA SUPERIOR Y DE LA JUNTA DE OBIERNO_- - 'MINISTRACION, 
ANTE LA C. SECRTARIA GENERAL DE ACUERDOS "I", QUIEN DA F- 

PRESIDENTE 

MAG. LEN ALEMAN. 

SECRETARENERAL DUERDO 

BEATRIZISDELGADO. 
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